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FR.ANCISCO FRANCO

CARRERO

ExcmOR Sn;<:. Ministros de AgTicllltura y tie b Gobern8cion

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.A.aTIN

DECRETO 1259j1969, de 6 de junio, por el que se
acepta la donadón gratllíla al Estado que hace el
Al/untamient.o de Telde (Las Palmas) de un solar
(Ú 450metn>s t:'1Iadrados de superficie. radicado en
riicha localidad. calle Pérez Galdós, con destino a
fa. a.mp,jacióll del Instituto Técnico d,e Enseñanza,
Mediu mascuii.'/o.

j;f.'CRE1'O 1:!60/1Y69. dE /; de junio, por el que Si"
u,-.('pto. la donadón al Estado por el Ayuntamiento
<f" l'ril¡o de un solar ...ita en ~l miRrno término ffl-U
'Ii"icipai en", deM:ino a casa-cuartel para la Guar+
aia Cir!!,

l'(w (,j ,\yuJltamiento (le Telde : Las Palmas) se cede gra
tW1 allh'i\V :-¡j Estado un .soJar de nwtrocientos cincuenta !l1e
Lru:, clmctrados de superficie. en dicha localidad, calle de Pere?;
Galdó~';. con destino a la ampliacitm del Instituto Técnico de
Enseüan;:aMedia mascuhno.

Consíderúndose conveniente ;NI' el Ministerio de Educación
y Ciencü,' la ampliucíón referida, procede aceptar a tal fin 1<.'t
donación gratuita ai Estado del solar antes aludido, que hace
el Avuntalllientc de- Telde ILa.'; Palmas).

gil :-'u vlrt.ud, y en consonancia con lo dispuesto en el articu~
Jo veinticuatl'(, de la Ley del Pat.rimonio del Estado, a propues
ta del Ministro de- Hacienda ~. previa deliberación del Consej.o
de J\.1inistro,'> en 1'11 reunión dpj día veintitré-s de maYo de nlll
nm-ecíf"ntos )~¡'~wnt.a'j! nueve,

LJISPCN(;-O

\rt~, dO ~r1mf:'r() -- fk conlOl mldacl con lo dilipuesto en el
ar-¡.icuh· \·cintlcllflt'-'C de la Ley df>l Patrimonio, se acepta la
dun:l.(;ÍuJ" al Esiado !Júr {'l Aytmtamicnto de Trillo (Guadala
.iül'L1,' dI' un solar dI:' novecientos dncuenta metros cuadrados,
sit.o a para,ie denominado {{():ro Lado», del mismo térmIno
munici_pal, qnf' !inda: po, el Norte, COH earretera; por el Sur.
con Pélix Batanero; )JOT pl J:<::ste. Manuel lbarrola. V por el Oes
te. Je~Lv; Ochaita, con destine n ia construcción de una casa
cUiu'lr] iY\;·~\ 1:1 Guardia Civll

Articulo ~ei-'JJndo.--EI inmueble melJcionado deberá incorpo~

j",u-."e <1. 1nventario G~Leral d{' Bienp" del Estado una vez ins~

erJto H'll nombre PO ei R~glstro de la Propiedad, para su ul
tE'rior aiectacióll pOl' el Ministerio de Hacienda al de la 00
bernad'Jll ¡¡ara jus servlcioR {lf< cflsH-cuartel para la Guardia
('i"¡1. dependientes de e,t.e último Dl'partamento. La finalidad

nISPON(";U

pO! A_vuntal1lWrtlr· ¡h, TriJJo ],1:: ¡·¡do o1'recido al Estado un
solar de Ilna extel'lslún <;l,merficial de novecientos dncuenta me
tros cuadmdm" sito en d nlÍ¡.;rno ¡.énnino municipal, con des~

i;llJi' a \'asH-cll;'lrlet p~':-a Jo. Gnardia CiviL
Por el Ministerio (jt' la Gobernación toe considera de interés

Ja rel"prlda constrUCt,¡<m
En ,;t! vjrtud a oro::mf'stll eL,,1 Milw:tro de Ha.cienda y pre-

Vj~l eleljb~'rH{'Íón del ('ODRPjO de Minj~ITos en su reunión del día
vc,mitT '" de' mRW~ fi'> mil noveciento.s !;eRenta y nUf've.

"rtd'!l;U primero.·~-Se ftePpi::;, la donación gratuita al Estado
LiC¡f' hncl' el AyuutU¡nH'11l0 de Telde (Las Palmas) de 1~ finca
que a continuación Se descrIhe con destino a la ampliaCIón del
Instituto Técnico de Enseflanza Media masculino:

Solar de cuatrocientos cineuenta metros cuadrados de su
perficie ¡.;ilO en Telele fLas PalmaF), ~en la ~alle de Pél'ez Gal
d(i,,< qul" lmda: al POnJente. con la ('alle CItada; al Sur: con
calle Nar.:::!> qUe conduce al Alberc6n Grande; al NaCIente,
cor~ terrenüs del Avuntamiento de dicha localidad, y al Nor
¡p_ en Jinca perpendicular recta, H. la calle de Pérez Galdós,
('ur el Instituto Laboral

Articulo segundo.-·El solar en cU€f¡tión deberft ser dest,inado
al Jin referido, incorporado al Inventario General de Bienes del
E:<!ado, e iuscribirse a nombre de éste en el Registro de la Pro
piedad, para su lllteriOl al"ectaci6n a los Servicios de Ensefian
za de la Diret~ción General de Enseñanza Media. dependiente
dt'l Ministerio de Edneaeión y Ciencia, con la expresada fina
lidad. que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto t>n
la '¡¡gente legiSlación de Régimen Local.

Articulo 1erceTo.-Por el Ministerio de Haciendu, a travC1
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarúI
a cabo lo:, tr:\mites neee:-aríos pum la efectividad de cuanto ¡;..e
dispcne en el presente Decretu, y se fnculta al señor Delegado
di' Hacienda <le Las Palmas para que en nombre del Estado
C()IYllf"~l r¡; úlOl'gamiento de la correspondiente escritura.

A:'l in dispongo pO! pl presente Decreto, dado en Madrid
a '~ei::; d; j'.11Jio de mll nov€'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

j' ,\'lJ;llsL;·O de H~I('i"ncj't.

,JUAN ,¡OSE ESPINUSA SAN ?>JAF:TT-'<

HACIENDADEMINISTERIO

DECRETO 1258/1969. de ti ele jmJio, l)(jr /'1 l/UI' ,.,
adscribe a la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial un terreno de 50 metros cuaaro
dos de superj1cie, sito en Granada. con desUno a
cerramiento del edificio de la Escuela de Mo('stría
Industrial de Grauada.

DISPONGO;

Artículo primero.-Se adscrIbe a la Junta Centr3l dePor
maci6n Profesional Industrial un terreno de cincuenta met.rcs
(~uadrados ele superficie, sito en Granada., barrio de La Juven·
tud, con los linderos siguientes: Norte, Escuela el,- MaesLría
Industrial; Sur calle del Grupo de la Juventud, Est('. eallf'
del Grupo de la Juventud, y Oeste, Escuela de Maesixfa In
dustrial. con destino a cerramiento ele la Escuela dE' MGf'si:ri ü
Industrial

Artículo seflundo.-La referida finca conserv[lrÚ HI <'lltl(;i
ei6n jurídica original, y de conformidad con lo di&pue!':to en I

el articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado. 1:1
,Junta Central de Formación Profesional Industrial no adquie·
ra la propiedad de aquélla, que habrá de utilizarse necesari:\
mente en la construcción aludida

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a 1:rav{:
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, S~ llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
ge dispone en el presente Decreto, y ,se faculta al 8eüOr D,,']p
gado de Hacienda en Granada para que formalice los fI{>C\l~
ment{)s necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado (>1\ M::idrid
::t seis de .iunio de mil novecientos sesenta y nueve.

ello y que se ha comprometido a realizar el servicio en las de
bidas condiciones;

De conformidad con los informes emitidos por la Comisi.ón
Provincial Delegada de Asuntos Económicos de CádiZ y por el
Ministerio de Comercio <Comisaria General de Abastecimiento'
y Transportes>.

Esta Presidencia del Gobierno, .a propuesta de los Ministros
de la GobernacIón y de Agricultura, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 87 del &eglamento de Centrales LecheJ'lls
y otras Industrias Lácteas. ha tenido a bien disPOner:

Prirnero.-A partir de los quince días siguientes al de!:1
publicación de la presente Orden en el «-Boletín Oficial del
Estado», Queda establecido en el Municipio de Arcos de 13
:F'rontel"'a, de la provincia. de CádiZ, el régimen de obligato
riedad de higienización de la leche destinada al a,basto público
y la prohibición de su venta a granel, con la base del suministro
de dicho producto por la Central Lechera de Jerez de la F'ron
tera (CádiZ).

~gundo.-.Los precios máximos de venta de las leches hí·
gieniZada y concentrada en el citado Murucipio deberán 3t~
nerse a lo dispueEto en la Orden de e1>ta Presidencia del Go
bierno de 25 de marzo de 1969.

Lo que comunico a VV. ElE. para sn conocimiento y e-Jf"cto~:
Dios guarde a VV. EE.
MOOrid, 10 de junio de 1969.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscrip·
ción a la. Junta Central de Formación Profesional e Industrif¡l
un inmueble de cincuenta metros cuadrados, sito en el barrio
de la Juventud, de Granada, para ser destinado a cerramiento
del edificio de la Escuela de Maestria Industrial.

Habida cuenta de que el artículo primero de la Ley de Ré
gimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable a
la reteJida Junta Central de Formación Profesional Industrial,
dispone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase de
Organismos para el cumplimiento de sus fines y en virtud de
lo dispuesto en los artículuR ochenta a ochenta V tres de la
Ley del Patrimonio del Estado,

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y prf'
Vla deliberación del Com:ejo de Minist,ros en su reunión Of'l dí i1
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta ;,. mlevf'


